
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez de mayo de dos mil veintidós.  

  
 

DIVISORIO Rad. No. 11001310302720170046300 

  

Se agrega al proceso el despacho comisorio No. 095-2018 debidamente 

diligenciado por el Juzgado 22 Civil Municipal de esta ciudad (comisionado), 

remitido de manera digital al buzón electrónico de este despacho, obrante Carpeta 

02. 

 
  

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
   
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b219a384a80a6beecec40250479fa047bc918b8daa161bc07163577de4f01324

Documento generado en 10/05/2022 07:47:38 AM
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